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Banos Blancos. 14 de Diciembre de 2021

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en sü aftículo 12-,.So¡ atdbnciones de los Mulicipios,,
numeral 3 " Ordenar gastos o inversioncs de conformidad con lo establecido en el presupuesto
quinquenal o en las rcspectivas moclificaciones presupuestales y en el respectivo pian 1_rnanciero, así
como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO:

l) que dentro de los gastos mensuaies que realiza el Municipio por Fondo partida Mensual se
encuenta la contratación del servicio de limpieza de baños químicos

CONSIDERANDO:

1) que el rubro presupuestal a utilizarse es el 278 ( Sericios de limpieza- aseo y fumigación)
2) que el monto estimado a utilizarse es de $20.000 (Veinte mil pesos uruguayos) mensuales

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARI{OS BLANCOS

RESUELVE por unanimidad: 5/5 Afirmativ¿.

1) Autorizar la contmtación rlel servicio cle limpieza de baños químicos a la empresa
"Leonardo L. Almeida Rodríguez- AC euímicos',. Rut n"0202215t0017 por un monio de
hasta $20.000 (Veinte mil pesos uruguayos) mensuales; durante el pe¡íodo Enero, Diciemb¡e
2022.

2) Comuníquese a 1a Secretaría de Desarrollo Local y participación.
3) Regístrese en los a¡chivos de Resoluciones clei MunicjDio.
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